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. . D E L SÁBADO 23 D É J U N I O D É 1810. 

'S.Juan Presbítero—Qta. hor. en la-izks. -th monjas del Sacramento.—Yigilii. 

Q b s e r v . M ^ o r o i ó g i c a s de, an tes de aye r . Afee. Así? , de hoy! 

Épocas. Termómet. 

7 de la m. 16 s. o. 
i s d e l d i a . | 2 3 s.: o. 

S de la t . 19 s. o, 

Barópiet. Atmosfera. El 22 de ía Luna. 

2 6 p , 3 | Í . |Oü.-sud-óü. y R. Sale el Sol H a s 
s6 P- 3Lí '-jNordou. y D. 4 y 33 , y se po­

ne á las 7 y 37. r 6 p . 3 fl .! Nor te y N . 

Continúa el real decreto de S. M. de 2 de junio sobre la liquidación d<s la deuda del 
estado. 

D-,Pedro Carrera y Lan- Rs.v. Mrs. 
. chares,ex-carmeli tacal- —— 

sado. 44000 
D . Francisco Sánchez.. ... 44000 
D. Ju l ián Mart ínez Cata­

lán. . . . . . . . •• . . . . . 44000 
D. J u a n Esteban Chico, ex­

regular de S. Francisco. 
de Pau la . . . . . . . . . . . . 44000 

D. J u a n Francisco Casero, 
... id. t r in i tar io c a l z a d o . . 44000 

D . Pedro Girau. i deVillete 1800 
El pat ronato de D. Rodri-

go de Ángulo 12783 3. 
Los reales estudios de San 

I s i d r o . , . . 118528 23-
Boulade y C a s a d a v a n t . . . . 8 G 6 3 32 
El marques dé S a l i n a s . . . . 17940 2 ; 
D. Josef Nava r ro ^ 4 9 7 8 
D. Joaqu ín Alfonso Mon-
r . j a rd ín . . 4282 18 
Ü . Migue l Cornet 1420 6 
D . D o m i n g o de L a n z a . . ... * 1899 2 
D . Félix Pérez 99O 
D. M a n u e l d e E ü a c u m a g a 4102 25 
D. Dámaso de la Torre . . . 165018 ao 
D. Pedro Joaqu ín de C i -

fuentes 5200 
Doña Josefa de Toro l l i < > 2 2 & 
D. Dámaso de la T o r r e . . . 46115 10 
D. J u a n P e ñ a l v e r . . . . . . . . . 12065 l%i 

D. Manue l Mar í a Tobar . 
D(oña Catalina F o r n i e r . . . 
D. César González. . < . . . . 
D. Francisco.Xavier deE-

Upe. 
D. Leonardo G a l l i . . . . . . . . 
D. Sebastian deRicosAItos. 
Doña Francisca Antonia 

A m a t e i . . . . . . . . . . . . . . . 
D . Jqrge Simil ier . . . . . . . . 
D . J u a n Malnero . . . . . . . 
D . Edmundo Bourke . . . . . 
D . J u a n Andureo . . 
D . Domipgo Gil 
D. J u a n Fau re C á i e t . . . . . 
D . Pedro Prado y Baeza. . 
Doña Francisca de Guiza-

buruaga . 
D. Laureano de Jado. . . . . 
D. Jorge Similier 
D . Francisco Xavier Lan-
, de s . . . . , , 

D . Francisco A c e ñ e r o . . . . 
La colegiata de San Ilde­

fonso. 
Doña Xaviera de Yoldi . 
D. Nicolás de I c s H e r o s . . . 
Doña Teresa Ceferina Ra-

monell 
Doña Ana Brai 
D. Pedro Rubio 

7503 2 | 
384 

3753 - « 

19961 14. 

3 i+7$ S 
2184 6 

5700 
25629 

5700 
97333 
l i o 10 
39800 

5505 
902 

16 

17 

1985 17 
1805 

35017 

9386 
10108 

1263 17 
16876 2 5 § 
4 2 4 t m 
9009 
2700 
6409 
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¿94 . .. . 
P . Tomas de Arsu. ; . . . ." . I9SJ1 21 
La comunidad de religio­

sas bernardas (vulgo las 
Búleca-) de esta corte.. . 210© a 

Ei h spital de Sotelo dé la 
ciudad de Z a m o r a . . . . . 4063 5 26 

SI h . spital de la Encarna-
cioa de la ciudad de Za­
mora. " . . ; . . . +2123 39 

P . Felipe He Canga Ar­
guelles... 29029 so 

P . Pablo Arribas. . . . I4578 2» 
P . Manuel de U r b i s a . . . . 2089 14 
D. Antonio de Gamiz. . . . 37963 3' 
P . Jacinto Colmenero.. . . 4696 24 
P . Feliciano de Guizabu-

r u a g a . . . . . 2089 14 
D. Benito Cantali.no... . . . 6476 22 
P . Martin AIcnso 52Q0 
P . Antonio B a r r a . . . . . . .165430 10 
P . Rsmon M o n r o í . . . . . . . 10204 
¡O, Andrés Cambera. . . . . 764 
Aibert é hijos 76519$ 23 
P . Juan Monser . . . . . . . . 325899 8 
P . Mauro Catiro , ex-be-

nedictino.. 44000 
I). Mauro de Gaílur , id . . 44000 
P . Fernando Dicguez, id. 44000 
P . Plácido Villamarin, id. 4400a 
P . Valentín Romero, id'.. 44300 
P . Manuel de Llamas, ex­

agustino ca lzado^ . . . . . 4400a 
P . Joíef Fermín Mique-

í t z , ex franciscáao. 44000 

44ooo: 
P . Fermín Bravo, ex-esco-

lapio . . . . . . 
La diputación de la pro 

vincia de Guipúzcoa.., 
P . Sebastian de Otaegui.. 
P . Plegó Gil Fernandez.. 
P . Martin de Leones.. . . . 2304 
P . AndrésRomi.roValdc?. 6585 
D. Antonio Berito 1Ó53 
P . AntoníoGonzalezYebra 59283 2.3I 
P . Miguel Guichot. . 96330 33 
P . ^Jerónimo Antonio Se­

villa : 6559 3 l 

R. FranciscoLopezNuñez. 536 i'ó 2«J 
Djña Paula Tenarro to$ 

4586 i'o 
538 1 

10335 27 
14 
27 

D. Pablo Irazggui i t o 17 
P . Fermín Remcnd 12o3 5 
P . Gabriel Gómez. 30.68 17 
Pona Marte PiFerrer. . . . . 1444 
P . Miguel López 722 
P . Josef de Roxas 541 17 
P . Nicolás Vicente Ez-

terripa. 270 
P . Juan de Bruñe. . . . . . 9» 
P . Tomas Martin ¿, 541 
P . Andrés Tarrancon.. . . 388a 
La casa de Aibert é hijos.. 5054 
P . Francisco Rodríguez de 

la Huerta. . . . . . . I ! 7 3 
P . Josef de- Ibarrola 1 $34 
P . Antonio Perla ... 1083 
P . Vicente Ferrer Carrera. 51.171 
P . Francisco María López 

Morelle 902 
P . Ignacio Menendez.. .i 541 
Pona Micaela Zorraquin. 90 
P . Manuel Martin Rincón. 631 
P . Tomas Reeio 2707 
P . Miguel de C o r r e s . . . . . 5400 
P . Patricio Sair.z 1637 
P . Josef de la Vega. 3195. 
Pona María Bccerrii de 

Campos. í t.4^5 
P . Srrnon de Torres . . . . . 2810 
P . Juan Josef de Gamboa. 34024 
Pona Bárbara Fornier . . . 2707 
Los señores Quintana, Paa-

do y compar r í a . . . . . . . . 34024 
P . Juan Bautista Poiieth 3700 
Pona Geió&ima López.. . 4873 
P . Pedro Ponte: . . . . . . . ... 541 
Los reales estudios de San 

Isidro 90Í1 r 
P . Juan L l ó r e n t e . . . . . . . . 43049 
El hospital de la corona 

de Aragón 5324 
P.JsanAntoniodelValíe. 180 
P . Juan Calvo....'. 10185 
P . Francisco López de Al-

c a r a z T . . . . . . . . . . . . . . 15149 
P.Juan Anton.indelrasta.; 194- 44 
D..'Francisco Ruii Saveli. 7718 
Pona Catalina del Nrro-, 3804 

(Se c«r¡í¡?rííí»rJ.) 
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AVISO AL PÚBLICO. 
6$ i 

2 6 5 0 0 

Capit. por 
8 rentas. 

Lapít. por 
1 2 rentas 

318000 

Total, 

318000 

Por reaí decreto dé %$ de diciembre de 1809 mandó S. M. que se vendan á di­
nero y fueta de subasta una porción de bienes nacionales, ya sea de ios incor­
porados anees ó después de ia iei de 9 de junio, por valor de 400 millones de 
reales , formándose para ello unos estados d̂ ue deben ser aprobada por S. M.j 
y habiéndose verificado asi con el séptimo, se han hecho las proposiciones si'« 
guientes áilas fincas que se contienen en él. 

Rentas 
Fincas. xas. 

%A dehesa de Perofuerte, coa dos 
tíasas y alameda, sita en la pro­
vincia de Avila, que fue del ex-
tinguidé monasterio de Geróni­
mos de la villa de Alba de Tor-
tnés.. . . . . . . . . . . . 

I/a hacienda llamada de los1 Villa­
res , que fue del suprimido con­
vento de S. Esteban de Salaman­
ca , compuesta de 694 fanegas y 
jj celemines de tierra "de" labor 

• ed termine de los Villares de la 
• Reina: 6 fan. en el Monte Ru­

bio de Armuña, y § | para tri­
llar y pasto: 13 partes de 16 del 

6 prado titulado de las Heras de 
abaxo, de cabida 20 fa'n.; y otras 
12 del llamado de Valdepozo, de 
cabida de 15: una yugada de 

;'• tierras que hace 62 huebras en 
término del despoblado de Pa­
naderos, lindantes con el de Vi-

:' llares, y prado de 65 huebras y 
B9 est. en el mismo término pro-
indiviso, del qual le correspoa-

• de el aprovechamiento de 12 re 
ses vacunas de 97 que gozaban 
todos los interesados. 45300 

Cinco ruedas de aceña en el rio Pi-
suérga , inmediatas al puente 
Mayor deValladolidjde las qua 
les 3 fueron del convento de tri 
nitarios calzados de la misma 
ciudad, y 2 del monasterio de 
S, Benito $ y un terreno cercado 
de tapia, titulado de Zimbrana, 
"extramuros de la misma ciudad, 
de cabida de 63 obradas, la ma­
yor parte de vifusy árboles fru-

543604 543<>°* 
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Fincas. 
taks, 10 de tierra blanca y una 
de arbolado , con casa y lagar, 
que correspondía al citado con 
vento de trinitarios calzados. . . 

•Doscientas cincuenta y tres fan. de 
tierra, que es la tercera parte 
.del cortijo llamado de Viilavér-

• de la alta en la campiña de Cor 
doba , qiie fue de los carmelitas 
descalzos de la misma 

Una casa en esta corte, señalada 
con el níúm. 16, mánz. 38, calle 
de S. Csfíos, qué fue del conven­
to de la;Merced de Segovia. . . . 

Una casa id., señalada con el nú-
iriero 31, manx. 329 , calle de 
Hor tak ía , que vuelve á la de 
Santa Teresa, y correspondía*al 
convento de Santa, Bárbara. 

'Rentas f>-
xas. 

1 1 3 3 0 

Capit. por 
ü rentas. 

64240 

11986 

6840 

6000 

54720 

48000 

Capit. per 
2 rentas. 

39606 

12383a 

Total. 

3840 

12383a 

•5.47 a » 

480»© 
(JUJi vcii tu uc o «ASI a, u d i u a i o . . . . w w w , ~-—— — . , . . . _ - - - , 
En los tres días siguientes aljde esta publicacion;se admitirán por el Excmo. 

Sr. intendente de esta provincia y oficina destinada, á este objeto las pujas ..que 
se hagan para la compra de las jreferidas fincas, si llegan á una quarta parte, 
per lo menos , de la postura precedente; y sin embargo la adjudicación se hará 
con preferencia al primer pestojr, con tal que en el día inmediato á los tres 
ofrezca allanar la últiima posturja. Lo que sé avisa al público de orden de d i ­
cho Excmo. Sr. intendente. Madrid 23 de junio de 1810. 

I • I • •• 

Con fecha en Sevilla á 10 de, abril último se sirvió el REÍ expedir el real .de­
creto siguiente: 

Aicszar de Sevilla 19 de abril de 1810. 
D. JOS¿F NAPOLEÓN, POR JLA GRACIA :DE DIOS T TOR LA. CONSTITUCIOH 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
wD.-teando facilitar en las provincias de Andalucía la venta de bienes nacio­

nales en beneficio ¿e sus moradores ; visto el informe de nuestro ministro de 
Hacier-dai, hemos decretado y decretado lo siguiente: 

.¡ARTÍCULO 1. Los pcefecros de las provincias de Andalucía activarán por to­
do; los medios las ventas en pújbüca subasta de los bienes nacionales sitos en s» 
distrito, ¡por las reglas que nuestros decretos de 9 de junio y 27 de setiembre 
del año próximo anterior establecen , á fin de que la deuda pública sea satisfe­
cha con la brevedad y religiosa puntualidad-que conviene. 

ARX. ni Quedan autorizados los mismos prefectos para admitir las proposi­
ciones que se hicieren á comprar fincas fuera de subasta, con arreglo á nuestro 
decreto de 29 de diciembre último, en ios mismos términos que éste lo. dispo­
ne con respecto al intendente de Madrid. 

AHÍ. uu Nuestro ministro de Hacienda, queda encargado de la execuciont 
de este decreto.=Firroaáo=YQ EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de 
EstadozrJFirmado^lvlariano Luis de ürquijo.". . •, 

Ayuntamiento de Madrid 



tmamm 

P su coníecu encía se han hecho en las provincias áe Andalucía varias pro? 
posiciones para comprar fincas fuera de subasta , con arreglo al real decreto de 
29 de diciembre. Entre ellas se hallan las comprendidas en ti estado 6.a apro­
bado por S.Tvl.j cuya situación, renta anual, y capital en que coasiste la pri­
mera proposición , es como sigue: 

^ - " ' - > * £ 

Estado núm. f.c de fincas vendibles fuera de subasta, conforme al real decre­
to de 29 de diciembre del año anterior , cuyas proposiciones han sido h-chas 
ante los intendentes de las provincias de Andalucía en virtud de ia autoriza­
ción que para ello les concede el real decreto de 19 de aLril último. 

ÍROVIINCIA. » E SEVILLA. 

Finca$. 
Xa hacienda Mamaria de Cantalo-

bos, compuesta de olivar, tier­
ras, huerta, de naranjos, y moli­
do de aceite , que fue del con­
vento suprimido de dominicos 
de S. Jacinto en S e v i l l a . . . . . . . 

La dehesa y cortijo llamado de la 
Corchuela, sito á 2 leguas de 
Sevilla, que se cGmponc de 1800 
fanegas de tierra , dividida ac­
tualmente en inxertal y monte 
de encinas chaparras y parte de 
acebuche, con casa para los ga­
naderos , que fue del convento 
de S. Agustin de dicha ciudad.. 

El cortijo titulado de Villadiego, 
término de la villa de Santipon-
ce , que correspondía á la enco­
mienda titulada casas de Sevi­
lla y Niebla 

La hacienda llamada Porsuma, sita 
en término de Mairena de Álja-

, j rafe, que pertenecía al conven­
to de dominicos de Regina de la 
propia ciudad 

lía hacienda titulada Hernán Ce­
bolla , término de Sevilla , que 
fue áú extinguido convento de 
S. Gerónimo de Buenavista. . . . 

El cortijo nombrado Casabuena, 
. término de Salteras, que fue 

. correspondiente al extinguido 
convento de S. Isidro de la vi­
lla de Santiponce.^ . . „ , 

PH.9VINCIA D S MÁLAGA. 

Una casa en la ciudad de IVLüaga, 

Rentas fi-
xas. 

14500 

Capit. por 
8 rtntas. 

378(5o 

33000 

I Q O O O 

53*31 

Capit. por 
12 rentas. 

174000 

9826 

4 5 4 3 : 0 

276000 

1 2 0 0 0 0 

02437a 

117918 

Tatal. 

174000 

454323 

37600» 

1 2 0 0 0 » 

62437* 

" 7 9 1 3 
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Fincas. Rmtas fi-\Capif. por 

xas. 8 rentas 
señalada con el núm. io,tnanz, 

" 7 9 , calle ds los Ai ancos , que 
perteneció á la congregación de 
tó. Felipa Neri T.. 

La hacienda' llamada de la Robla, 
; sita en la jurisdicción de la vi­

lla de Almogia , compuesta de 
monte y viña, la qual corres­
pondía al convento suprimido 
de Santo Domingo de la ciudad 
de Málaga 

Unos almacenes altos y baxos, con 
sus patios y pozos en la calle 
del Csrrojo, unidos^ al convento 
de Sto¡ Domingo de Málaga . .<? 

* 
,- PROVINCIA B E CÓRDOBA.; . 

La hacienda nombrada Algallarin, 
sita en término de la villa de Á 
damuz, que c,orresponáia_al con­
vento suprimido de S. Geióái 

4200 

Ctipif. por 
12 rentas. 

49600 

Total. 

4.9Ó0® 

I 0 » « 0 

7000 

mo de Córdoba , y se compone 
de dehesa de pastos , . :eneiirar, 
hue.-ta,"ólivar,y ú«rfss de labor 

I 

56000 

i 20000 

.56000 

672000' 

1 2 0 0 » » 

560O61 

67200a 
Midrid 20 de junio de 1&10.—áprobado/=:Fir!riado=YG SL REL=Por 

S. M ¿u ••ninistro secretario de*Estad-o=Mariano Luis de Urquijo.^ 
Éste estado se dirigirá por él correo del martes 3-6 del corriente á los prefec­

tos de las provincias gue comprjhende para que dispongan su' publicación por 
tres dias , admitan les pujas quc.se hicieren', siendo arregladas, y dispongan 
la adjudicación definitiva de las fincas , todo con arreglo á lo mandado en el 
real decreto de 29 dé diciembre. ! . ' j 

Y á fin de que las personas que deseen mejorar estas primeras proposiciones 
puedan hacerlo por medio de sup. encargados en U capital de la respectiva pro­
vincia , y ante el prefecto de_ellá , se avisa al público enterándole de estas dis­
posiciones, Madrid 53 di junio de 1810. ' .. 

Aviso d¿ la gran tesorería de la Orden R-eal de España á los pueblos de las provin­
cias de Toledo y la Mancha. 

A consecuencia de haber el REÍ nuestro Señor aplicado por ahora para dota-> 
ciod:de su Orden Real de España los bienes y fincas que fueron de las órdenes 
militares extinguidas, y de la de S. Juan de jerusslen en-las provincias de To­
ledo y la Mancha , y nombrado administrador general de dichos bienes á D;rti 

' Juan Josef de Gamboa, quien desde luego debe entrar al- cargo de ellos con to­
ma de posesión en nombre de la Orden Real por medio de los administradores 
p-rúeuiares : no dando lugar la estrechez, del tiempo de aqui al día de S. Pedro, 
en que se hace iá recolección de diezmos de ganados , para poderse lisonjear de 
que lleguen anticipadamente i los administradores particulares las preyencio-

' -Ayuntamiento de Madrid 
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nes sobre el modo de hacer dicka recolección ; el referido administrador gene­
ral D. Juan Josef de Gamboa de orden del Excmo. ,Sr. D. Josef de Mazarredo, 
gran tesorero de la. Orden Real, hace saber por este aviso público á los admi­
nistradores de ios indicados bienes, y á los pueblos en que se hallan sitos en las 
dichas provincias de Toledo y la Mancha , que se deberá proceder en el modo 
siguiente: 

i.° Concurrirán el dia de San Pedro al .parage acostumbrado los diezmeros 
con las cabezas de ganado que debie-.rri pagar de diezmo, según esté acordado 
por los administradores por la cria comprobada, y concurrirán los administra­
dores que han de recibir. 

*.* Asistirán un perito por los diezmeros y otro por los administradores, y 
un tercero nombrado por la justicia , para caso de discordia en la tasación di 
caoezas de c;>da clase y sexo de ganados. 

3-° Hecha la tasadon , será del arbitrio de todo diezraero quedarse con sus 
cabezas de ganado .pagando en el acto en efectivo la mitad del precio de la ta­
sación, y reservándosele, baxo las seguridades ©reinarlas, el pago de la otra 
mitad en la misma forma para el dia de S. Pedro del ano inmediato. 

4-° Quisiera roui bien el Excmo. Sr. gran tesorero dar ajos diezmeros el 
plazo de todo el ario para pagar en efectivo el todo de tu diezmo; peto Ja< obli­
gaciones pendientes de la Orden-Real, que piden fondos de pronto, no le per­
miten extender á tanto la gracia, como será mas adelante, pagándote el eia de 
S. Pedro del año próximo,de 1811 selo la segunda mitad del dietmo del actual 
que queda en deuda; y quedando todo el diezmo de dicho año próximo para pa­
ngarse en el siguiente de i8i 3 , y asi en los sucesivos. 

5-° Todos reconocerán sin duda el grande fia de erta providencia, que es el 
fomento del ganado, como le ha tenido par igual conducta de administración 
en la encomienda denominada de Castellanos, término de ¡a viila de la Calzada 
deCaiatrava, en grado de formarse pueblo de pastor.es en su sen-reía , rom­
piendo tierras para cuitara, que ha producido y está, produciendo inmensas 
•TeftiajsF. ' - • • ; • • - • • 

6." Si les diesmeros no se quisiesen quedar con las cabezas de su diezmo e& 
la forma dicha , se venderán las cabezas en el acto al precie* de tasación; y no 
babiendocompradorts, las recogerá el administrador á su cargo. 

•}." Si ios compradores- que fuesen vecinos del pueblo quisiesen aprovechar­
se del plazo del año paral el pago de la mitad del precio, se les hará igualrneo-
te esta gracia con el cargo de 35 por 100, que es lo mismo que upa quarta par­
te de aumentó á la tasación, tanto para la mitad que han de pagar de contado, 
como para la que han de satisfacer al año siguiente, sin que pueda entenderse 
la gracia para compradores que no fuesen vecinos del pueblo. 

8.9 Los administradores no podrán ser compradores de ganado de diezmo 
es el acto de diezmarse, ni hasta tres meses cumplidos del acto, quedándoles 
libre después esta industria como á qualquier particular. 

9.0 Las dietas de los peritos, y las diligencias judiciales que mediasen para 
el acto del diezmo, se pagarán por esta vez con--o hubiese, sido -práctica hasta 
ahora encada pueblo..Madrid a o de junio de i8:io. = Júan Josef de Gamboa. 

NOTICIAS PARTICULARES L>E MABR1D. 

AVISOS. 

El REÍ nuestro Señor ^que Dios gutrdt) je ha servido señalar el domingo «4 
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riel presente m. s <k juaio de t'Sio (4 el tiempo lo permitirte) p a r a 1 . > M W J 
corrida de t o r c a , - tfaadarf y presidirá la p l a c e l S» D Dámaso dj 1 . Torr* 
caballero de la Orden Real de España, y corregidor de esta villa— Los i o toros 
serán : 4 de la vacada de D. Bernabé del Águila y Bolanos , vecino de Villarru-
b a de los OÍOS de Guadiana, y.antes de D. Josef Gijon, con divisa encarnada; 
A l e la £ D D ¡ « o Muñoz , de Ciudad Real, antes de D. Alvaro , con verdes 
í t i U f e de D. Vicente Perdiguero , de Alcovenda, , con b anca 
Picarán los 5 primeros toros Francisco Mbillas y Francisco Ortiz; y rearados 
estovlo contioaarán á ios 5 restantes Cristoval Ortiz y Luis Corchado. Lo* 10 
toros-serán Halados por las quadrillas de á pie al cuidado de Josef Gcrommo 
-Cándido , Juan Nuñez (zliis-SeMmhntos) y Francisco, Herrera (alias¡ G * ) , 
que L estoquearán por el orden de su antigüedad á excepción d d ; t « 
zo que f u l m e n t e le eíoqúíará la media espada Lorenzo Badén.—Se previe-
ne'al pá'olic , de orden dei gobierno, que en lugar de perros, se usaran bande­
rillas de friego. Otro. Que ninguna persona arroje a- la plaza cascaras de naran-
2 l e l o n . L e í , , piedras, ni otra cosa que pueda perjudicar a los lidiado­
res ' baxo la pena d e » ducados. Otro. Se prohibe absolutamente-que nadie 
b u á a estar entre barreras sino los precisos operarios, é igualmente que ningu-
L pueda baxar de los tendidos hasta que no esté enganchado el ummo toro 
baxo la misma pena 5 y siendo persona de distinción, a la disposición del magis-
t r a d o . - L a víspera por la tarde estará el ganado en el arroyo acostumbrado y 
abiertas las puertas de la plaza. La corrida se empezará a las Cfde la tardemos 
í-ecios de los balconea, gradas y tendidos son los mismos que han tenido siem­
bre íambien estarán a b L a s las puertas de la plaza el dia de la corrida hasta 
que se haga el despejo, 

V E N T A S . 

En la plazuela de santa Clara, núm. 2 , quarto principal, se vende una silla 
á la española, bien tratada, y una chimenea francesa con los adornos corres­
pondientes de mármol,-•'• , , L"'W*íl¿« 

En ra calle de Hortaleza, pasado las quatro esquinas, casa num. 21, se bailan 
de venta dos tinajas de aceite de cabida 40 arrobas cada una, las que se darán 
por la mitad de su valor por incomodar en el parage que ocupan. 

NODRIZAS, 

Benita Sandoval tiene leche de ó meses , y solicita criar dentro ó fuera de su 
casa, Vive calle de la Paloma, frente á la tahona, casa delglesias, ñum. 17, en 
el corredor» 

M u t a Tosefa Martin, viuda, de edad de a* anos, solicita criar en su cata 
ó en la de los padres : tiene leche de 9 meses, y personas que la abonen. Darán 
razón en la calle de los Carros , núm, 1, quarto 3.° 

TEATROS. 

En el de los Canos.del Peral , á las 8 de la noche , por la compañía italiana 
se executará la ópera bufa en 3 actos titulada los Gitanos en la feria , interme­
diada con el bolero. ' 

En el de la Cruz , á las 6 de la tarde, se executará la comedia en 3 actos ti­
tulada el MSgko de Salino Pedro Bayalarde, 2.a parte , con todas sus decora­
ciones, baile y música correspondiente; y se finalizará con un divertido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid " 




